
 N ú m e r o  4502. LUNES 11 DE ENERO DE 1847. D i e z  CUarto s

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

La Reina nuestra Señora (Q. D. G .) y su augusta 
Real familia continúan en esta corte sin novedad en su 
interesante salud.

P A G A D U R I A  D E L  M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A ,
COMERCIO Y GOBERNACION D E ULTRAM AR.

Mes de Diciembre de 4846.

E s ta d o  q u e  m a n i f ie s ta  el in g re so  y d i s t r i b u c i ó n  d e  c a u d a 
les d e  es ta  p a g a d u r í a  e n  el p r e s e n t e  m es .

1 Rs. vn. mrs.

Existencia que resultó en fin de Noviembre
ú l t im o . . . . . . . . . . .  . .     . . .  3.621,109. . 1 7

Recibidos de la dirección general del Tesoro 
^-núbüeo qpofc-

v iem bre. .  . . .  . . . . . . . . . .  . . . . . . . . ; . . . . . .  4.190,000
Idem en cuenta del presente. . . . . .  . . .  . . 1 .523,333
Idem del pagador de marina del departamento 

de Cádiz, recaudados por el pagador de ma
rina di*l colegio de San Teímo de Málaga 
por arrendamiento de lincas y otros ingresos
en dicha pagaduría  ...............    3 5 ,8 1 3 .  • 5

Idem del de Cartagena por descuentos de hos
pitalidades causadas por individuos de m a
rina y sobrante de la distribución de No
viembre ú l t im o . .....................................................  8 ,358. • 15

Idem del de Ferrol por ventas verificadas en
aquél arsenal y  sobrante de otras atenciones. 2 ,594.  . 24

Idem del contador de marina de la provincia 
de Mahon por alquiler  de un almacén y  au 
xilios facilitados en aquel arsena 1..................... 112

Idem del de lb iza, recaudados por derecho de
Reales patentes y contraseñas............................. 5 00

Idem deí asentista de víveres del apostadero de 
Barcelona por el 10 por 100 que se le des
cuenta de 36,385 rs. 7 mrs..vn., librados por 
importe de los que suministró en Octubre
últim o..................        3¿638. . 1 7

Id em del de utensilios de la tropa de artillería 
de marina del depaitamento  de Cádiz por 
idtin de 6589 rs. 12 mrs. i d . . . . . . . . . . . . .  6 5 8 . .  31

9 .3 8 6 ,1 1 8 . .  7
Distribución.

Remitidos al ministro principal de marina del 
departamento de Cádiz para satisfacer una 
paga general,  reparación de edificios de aquel 
arsenal,  reparar algunos techos de almacenes 
de la provisión de víveres, artificios de fuego 
para el vapor Lepanto y obras que deben 
verificarse en la biblioteca del colegio de as
pirantes de marina. . . .  ............. ' . . ..  955 ,21 6 .  .2 3

Idem al de Ferrol para satisfacer otra paga ge
neral , reparación de edificios de aquel arse
nal ,  completar el pago de la distribución de 
Noviembre último y construcción de un La
vadero m  dicho a rsen a l . .   ............... .. 911 8 2 4 .  .2 0

Idem al de Cartagena para otra paga general, 
irparacion de edilieios de aquel arsenal, im 
porte de la perneria que se construye para 
el nuevo bergantín , completo de camas pa
ra la marinería del depósito y reparar el 
cuartel que ocupa la tropa en el citado a i -

t . sei“,lr  ,••••,.........    535,745.. 11lUi ni al contador de marina de la provincia 
de Barcelona para satisfacer las hospitalida
des causadas por individuos de marina y pa
go de alquiler  ue un almacén  232, .3 2

Satisfecho al capilan encargado del destaca
mento de artillería de marina en la corte 
por uu mes de prest y  demas goces de la
tropa. . .       . .  2 ,2 2 0 . .  8

JueiK por nnpoite de un mes de asignación pa

ra gastos de escritorio a los que la disfrutan
en la corte  1 6 ,9 4 9 . .  26

Idem por pagos hechos á todos los individuos 
de marina en la corte y otras atenciones 
de la m i s m a . .  .................. * ................. 3 29 ,79 2 .  10

Idem al contador del museo naval de esta cor
te por gastos causados en dicho punto en
Noviembre -último y el presente mes  1 ,595.  .2 6

Idem por conducción de caudales á esta paga
duría en Noviembre citado; . . . . . . . . . . . . .  282

Idem al Banco español de San Fernando por 
anticipo que hizo á esta caja en letras sobre 
los departamentos en el referido mes. . . . . . .  1 .000,000

Idem por la contribución territorial correspon
diente á una casa que posee la marina en lá
calle del Reloj en esta capital.................  ... 212

Idem por importe de jornales y materiales in
vertidos en reparar la casa que ocupan los 
ministerios por resultas del incendio ocurri
do en e l l a . . . . .  •  ............... .. . .  11,134

Idem por las obras ejecutadas en el local don
de se llalla cstabléeida la Bolsa de Comercio
en esta corte. . . . . .   ............  . ,  3,091

Idem por importe de letras giradas .á cargo de
esta pagad mía en el presente mes....................  45,486. . 7

Idem por una paga para marcha á un ge fe de 
escuadra y uu oficial del cuerpo del minis
terio de Marina ...  ....................... 4 , 2 5 3 . .  11

Idem por dos modelos de fusil y  pistola adqui
ridos á vir tud de Real o rden . . . . . . . .  . . . . . .  290

Idem a í  asentista de víveres del departamento 
de Cádiz por los que suministró en Octubre
ú l t i m o . . . . . . . . .   ............................ .. 9 5 , 1 5 4 . .  27

Idem ai de-Ferrol por id.. . . . . .  . .  . . . .  . . .  374,508. . 9
Idem al del apostadero de Barcelona por id. . . 3 6 ,3 8 5 .  . 7
Idem al de utensilios para la tropa de artillería 

de marina del departamento de Cádiz por
los que facilitó en dicho mes..............................  6 ,589. .1 2

Idem al de la tropa destacada en esta corte
por id en Noviembre siguiente......................... .. 2 2 6 . .  26

Idem al de provisiones por el pan suministrado
á dicha fuerza en el expresado m es    481. . 26

Idem al marques de Remisa por. el cobie entre
gado á dicha fuerza en los arsenales de la
Carraca y Ferro l ..........................................................  2 3 7 ,1 4 5 . .  4

Idem á D. Juan Manuel Calderón, importe del 
cáñamo que ha entregado en el arsenal de
C a r t a g e n a . . . . . . ................................................    251 ,320.»  6

Idem al mismo por el de las maderas en el de
la C an aca  ......................... .......... . . . .  . . .  677,887.»  6

Idem á D. José Victor Mendez por gastos que 
se causaron en la construcción de dos buques
en Pasajes....... ............................. ....  . . . . . .  4 8 7 ,6 3 0 . .  17

Idem á D. José María Retortillo por importe 
del carbón de piedra facilitado á los va
pores.............................................................................. 12 ,375. .1 0

Idem al conde de Bornos por una mensualidad 
del rédito sobre el capital impuesto en las
fábricas de Liérgaues y la Cavada .......................... 40,000

Librados para gastos del vapor Isabel I I  y
efectos que deben adquirirse.................... . . .  ..  1 .253,837. .2 0

6.939,6 4 8 T 7 1

Existencia.......................» , . » . .  2 .4 4 6 ,4 7 0 . .  3

N ota. La anterior existencia está destinada á satisfacer el
importe de las entregas de maderas para acopio de los arsenales, 
cubrir  algunos gastos del material de buques y otros de te rm ina
dos objetos.

Madrid 51 de Diciembre de 4846 .^V icen te  Ibañcz.—Con
forme con la intervención de la pagaduría de M arina .=R afae l  
Riaño y Lorian.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.
Sección de Gobierno.

E l gefe político de Gerona en 5 del corriente da parte á este 
ministerio de haber sido indultados eii el día anterior 40 individuos 
fugados de la facción carlista que se presentaron con sus armas 
al capitán general de Cataluña, residente en aquella capital. Se
gún sus noticias , algunos otros s eg u irá n  el mismo ejemplo, pues 
la falta de recursos ha producido disensiones entre ellos, resul
tando, sigun se dice, que la mayor p ár tese  ha separado de la 
facción, habiéndose retirado a su casas ó fugado al vecino reino.

PARTE NO OFICIAL
N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

TURQUIA.

Constantinopia 28  de Diciembre,
La elevación de S. A. Arif-Hikmet-bey al cargo de Chelk

ul-islam causará una impresión favorable en Europa cuando stt 
sepa que es enteramente favorable á las ideas (pie el Sultán y  
sus Ministros actuales procurm propagaren  el impelió. Hasta 
ahora se ha temido que el cuerpo de los ulemas se opusiese al 
establecimiento de las reformas é impidiese su desarrollo, aun
que desde hace algún tiempo todos los actos del Gobierno acerca 
de este asunto hayan sido sancionados sin oposición por el poder 
religioso. Acaso se dirá que la intervención de este poder en 
los negocios era mas bien pasiva que activa pi nas desde ahora 
hay motivos para esperar que sucederá todo lo contrario. S. E# 
Ai i í-Il ikmct-bey, no solo consentirá se obre, sino que obrará él 
mismo, y su acción sera poderosa. Ademas del poder que sti 
puesto le confiere de título de gefe de la religión y de la ju s 
ticia , se halla dotado de un carácter noble y un mérito poco 
ordinario. Todo cuanto un hombre pudia aprender por los li
bros turcos,  arabes ó persas, él lo ha aprendido. Ademas, es uno 
de lo(s individuos de| cuerpo de los ulemas que rnas parte hfcn 
tenido en el movimiento de la<r nuevas ideas en Turquía .

La cinta loja , que era el color de la orden del Nichan- 
Iftihar , ha sufrido últimamente una molificación, añadiéndola 
dos listas verdes, y asi no se confundirá con las órdenes de la 
Francia y de la Grecia, como antes sucedía. FIov las diferentes 
clases del Nichan se distinguen por la longitud de la cinta , lo 
que en otro tiempo no se tenia en cuenta.

S. E. el embajador de Francia se trasladó de su residencia 
de Terapia al palacio de Pera con todos los empicados eu Id 
embajada. ( Diario de Constant inopia.')

F R A N C I A .

P aris 3 de Enero.
Anuncia la Gaceta de Ausburgo , refiriéndose á una carta de 

5tockolmo, que se considera como acordado definitivamente el 
natrimonio del Príncipe Real de Suecia con la Princesa Luisa 
le Prusia. (.Debats.)

En un artículo reproducido por algunos diarios, habla el New~ 
Yorck Hernld de una alianza que estaría en vísperas de formarse 
íiitie el Brasil ,  el Paraguay, la Banda O rien ta l ,  Corrientes y  
Euticrios para forzar al Gobierno argentino á retirarse al otro 
lado del Para na y dejar libie la navegación de este rio. Añadtí 
id N ao Yorck Herald, con referencia á cartas de Rio-Janeiro del 
2 de Octubre,  que el Paraguay ha pedido á los Gobiernos de 
t  rancia é Inglaterra que reconozcan su independencia , y en este 
caso se dice suministrará 30,000 hombies contra la Confedera*, 
ciuii. <

Esta ficticia , que la mayor parte de los -diarios han dejada 
correr sin rehilarla, tiene una gravedad importante, porque toca, 
á las cuestiones mas graves de la política americana; á saber, á 
la independencia de los diversos.Estados de la América del Sur y  
i la de la navegación de los rios. Examinaríamos estas cuestiones »¿ 
la alianza de que-se trata fuese otra cosa que un rumor que ha 
circulado y tenido origen en una correspondencia sin nombre, y  
por'consiguiente sin ninguna especie de autoridad. Por ahora nos 
contentaremos con decir que la Francia , la Inglaterra y el Pa» 
raguay mismo no podrían menos de perder en la independencia^ 
objeto de la alianza de que habla el N a v Yorck Herald.

Como parte de la Confederación, el Paraguay goza de todas 
las ventajas del pacto federativo, sin que jamas se baya atentado 
á.su independencia1 provincial. Por su separación se privaría él 
mismo de ja mayor salida para su comercio, sin que ningún Ín
teres real pudiese rece , pensarle tamaño sacrificio. En efecto , toda 
el mundo, y la Inglaterra del modo mas explícito, ha reconocida 
aI Gobierno argentino el derecho de arreglar la navegación dei 
Parana que cierra por mar la comunicación con el Paraguay, y* 
creemos por lo mismo que antes de exponerse al uso que Bueiios- 
Aires pudiese hacer de su derecho indisputable,  el Paiuguay se 
miraría mucho en ello.

En cuanto al Brasil, favoreciendo ese sistema de subdivisión 
de los Estados de la Confederación , faltaría á lo.s principios de 
justicia que tantas veces ha invocado en su favor,  especialmente 
con motivo de las cuestiones de F'crnumhm o , Bahía y Rio Gran
de, y esto es lo que principalmente nos hace dudar de la exac
titud de la noticia;



M ochas  veces nos Hemos re ido . .de . . la  candidez de los que* 
bajo la fe de los d ia r io s  d e  M ontevideo,  han agua rdado  u n  ano el 
contingente  de 1 0 ,0 0 0  hom bres  'que deb ían  llegar de la Asunción 
á C o n m u te s  para re forzar  el Tuerpo de ejercí lo ded genera l  Paz. 
Los hechos han p robado  si tem am os razón ¿ Q u e  d irán  a h o ra  de 
}¡>s 5 0 ,0 9 0  h o m b res  qu e  se suponen* prometidos por el P a rag u ay ?  
En v e rd a d 'q u e  esas son unas  chunionetas q u e  no d eb ie ran  lom ar  
con se riedad unos periódicos que  pretenden pasar  por graves.

( Corr. de V il .)

P  ntífi de m u y  poco oslará te rm in a d o  el in fo rm e d e  la co* 
tvi ti,7i encatgada de  p r e p a r a r  un proyecto de revisión de 1a 'Cona- 
ííh.;v.:n de G inebra  , y Mr. Jomes Fazy es el re la to r  n o m brada ,  
p i  /{i de 'Gitfi bra  ti el 10. .de este mes indica las bases del 
11 a h í jo  óe ía cam b ien  , que  son-:

Pi íoot■ameníe : Extensión de los d e r e c h o s  electorales. M n -  
r »-1;t.:¡-¿s de ciruL-d Jsics qtie p o r  la Consti tución  de  1 0 4 2  no
¡ ran  ;¡ h ídíhios al e jne tc io  de estos derechos , son l lamados , a
• j i *  da ellos en Uí venidero.. -•

En -abundo lugar: L» e icre ion  d irec ta  p o r  el conjunto de  los 
i \ o-tar:1.; Cn use-jo e jecu t ivo ,  que  en lo venidero se com pondrá
d¡- slcíe míe-ndo-os , y; la facultad en los electo; e s ,  reunidos en
::sah>; j f a  gt-nerui . de  d iso lv e r  <1 Consejo represen ta l ivo  para pro
ceder á nuevas Ucecioues en caso de  disenso en tre  los dos Con-

Eu ‘" mvv lugar : La reorganización  de  la Consti tución  n iuh i-  
r í . l e  manera  q s,e este en arm onía  con la nueva organización 
p c iE iea ,  b a s a d a , como se v e ,  en el reconocimiento del p r in c i 
pio de la MJÚerüuiii popula r  en su acepción nías lata.

A dem as ,  la cvustiun d e  la revisión eventual  de la C o ns t i lu -  
t inn  deberá someterse cada 15 anos á la asamblea de  ios e lec-
Í O T ' C . S .

El G  nst io de Berna Ha tenido  su p r im era  sesión el 14  de 
D ic ie m b re ,  y cu ella el Lies i de ule ha pronunciado un discurso 
ce - -v: ado cu gran ¡Jarte á deplorar  la supresión de la indepen
de j de Cracovia. En cnan to  á detalles sobre los asuntos de U  
Su t í a ,  ha sido m uy  so b r io ,  y se ha l im itado á com probar  el 
Mjíid n o  porvenir  que  las Potencias ex trangeras  y la agitación 
in te r io r  preparan  a! pais. Su opinión sobre este punto  debía  ser; 
tíinin ni as fu u duda,  cuan to  que el ha venido ú l t im a m e n te  de P a 
rís y “ha conferenciado con M r .  Guizot.

Los jueces de L ucerna  at aban  de poner en l iber tad  , al cabo 
2 0  meses de  d e ten c ió n ,  al abogado S c h n y d c r  , com prom etido ,  

cu lo; últimos acontec im ientos ,  y tam bién  ha sido am nis t iado  el 
«vqjitao PfiíTer. Pero esta clemencia nd es desinteresada , pues, 
am b o  á dos tend rán  que pagar su  rescate. E l  de M r.  P t i t te r  es
tá ado cu (JO00  francos. E n  Lucerna  , si no hay dinero  , nú  
lia y amnistía.  [ Id ,)

El pauperismo está haciendo progresos espantosos en la Bél
gica.  EÍ número  de los pobre* inscri tos en las adm in is t rac iones  
rie beneficencia asciende á 7 ú 8 0 0 ,0 0 0  de  c u a t ro  millones de  
ha í:i tan tes, lo cual viene á ser la q u in ta  par te  de  la población. 

*La proporción es to d a v ía 'm a s  considerable  en F landes  , en d o n 
de ei pauper ism o parece pasar  al  estado c rón ico ,  como cu  la des
ven turada  L la n d a .

Los progresos de esa plaga se a t r ib u y e n  á dos causas:  la una 
acciden ta l ,  orgánica la o t r a ;  la cares tía de los a l im entos y la de
cadencia de ia industr ia  liuera ocasionada por la revolución que  
se ha efectuado en los procedimientos de la  fabricación.

E ra  .imposible que  el Gobierno belga permaneciese inactivo 
rn  presencia de semejante estado de cosas:  en e fec to ,  ha p resen
ta d o  un proyecto de ley que  com prende tres especies de  socorros 
ib si i nados á las poblaciones pobres y sin ocupación : 1.° U n a  su 
ma de 1 .2 0 0 ,0 0 0  f r . , de los que  se empleará  una  parte  en pro
c u ra r  á los mas menesterosos los medios de subsistir  d u ra n te  es
tes t iempos de excesiva carestía de ios com es tib les ,  y par te  en 
hacer ó m r ju ra r  los caminos vec ina les ,  á fin de crear  ta lleres de 
trabajo. 2? Una suma de 5 0 0 ,0 0 0  fr.,  qu e  se des t inará  á la r eo r 
ganización y perfeccionamiento de la indus tr ia  l iuera en las dife
rentes partes deí pa ís ,  y especia lm ente  en F la n d e s ,  en d onde  
hace dos siglos que  constituye  el pr inc ipa l  recurso de  los hab i
tan tes  de las poblaciones rurales . 3? O tra  suma de  5 0 0 ,0 0 0  fr. , que  
se aplicarán  á facilita r  desm ontes,  riegos y la colonización en 
d ife ren tes  puntos de l  t e r r i to r io ,  y especialmente en la cam piña .

E ste  proyecto de  ley ha sido volado por la C á m a ra  de los 
R e p res en tan te s ,  que  te lia hecho su f r i r  muchas modificaciones, 
siendo la mas im p o rtan te  la de habe r  lijado la p r im e ra  sum a 
en 1.500,0(10 f r . , y haber  reduc ido  la ú l t im a  á 1 5 0 ,0 0 0  fr.

[Id e m .)

Se lee en la G aveta  de fP 'eser :
Parece que  la d ip lom acia  t ra ta  de  p rac t ica r  a lgunas  gestio

nes conciliatoria* en tre  el Gobierno danés y  los Estados de Schlcs- 
Vvig. Ñus escribé nues tro  corresponsal de Berl ín  que  las dos g r a n 
des Potencias de A lemania han m anifestado de  com ún acuerdo  
ni Bey de.-Dinamarca la necesidad de  ' c o n d u c i r s e  con m o d e ra - 
cinu con lúa ánimos ir r i tados  en los ducados. Dtcese que  el R e y  
de  Pi u s i ' ha dado este consejo ;tí Key de D inam arca  en una 
.cada  autógrafa .

i.ahí c >1 e asunto t u n e  tam bién  relación la siguiente  noticia 
cí.ur-unicv.da del  Bá!t ico a la i?aceta de A a g s h u r g o :

«La corte,  de ( ,upen bague ha recibí ¿lo de P e te rsburgo  una 
iiuta peco á propó.’ilo p n a  corresponder  á las esperanzas conce
b idas  hasta el día.  E n  dicha nota se aconseja al i ley  de D in a 
m arca  evite tuda de te rm inac ión  que  pueda • p ro d u c i r  com plica
ciones m u  las coi tes alemanas. No es diiicil ca lcu lar  Ja im p re 
sión q u e  h i  luciio  esta n o ta ,  y las consecuencias no ta rd a rá n  
cu versc\ » ( Def>a t s .)

Los periódicos ¡rigieses que  hemos recibido hoy se ocupan 
por io genera;  eu Ion asun tos  in ter iores de su pais. S in  em bargo ,  
se lee en el M o rn u tg  C k r o n u tr :

"Kí presentimiento g e n e ra l ,  a u n q u e  v ag o ,  que  agita  los á n i 
mos en iodos ios puntos de E u ro p a  es uno  de  esos avisos i n s t in 
to que  ni las hombres ni i as naciones deben  olv idar .  P o r  d i f e -  
r r u t  , que puedan ser las m aneras  de  j u z g a r  ó de c o m e n ta r  los 
acón ^ c im ie n to s , sea en F ra n c ia  , en In g la te r ra  ó en A lem ania ,  
nad  . ha l lamado tanto nuestra  a te n c ió n  como la id e n t id a d  en  la 
te uicncia de  las opiniones expresadas en estos diversos países 
¿Icerca de las consecuencias que  deben  temerse de  las recientes 
agresiones del A u s t r i a ,  y  acaso todavía mas d e  la au d az  d e n e 
gación de  todo  derecho  in te rnac iona l ,  á favor de la cual  los d e 
fensores de d icho  G ob ierno  procuran justificar su conducta. A d e 
m a s ,  el ín te res  'perseveran te  que  continúa exc i tando  esta cues

tión éá una nueva prueba dé la firmeza de las opiniones que ,
hacen cons idera r  por la E u ro p a  la política de las Po tencias  abso
lutas como des truc toras  de la paz y de la prosper idad  de qu e  el 
m u n d o  bu gozado por tan to  tiempo. [ Id .)

Hem os pub l icado  hace a lgún  tiempo una nota en térm inos  
poco m oderados  d ir ig ida  por lo rd  Palirterston a M r.  C o le lt i ,  p r i 
mer M in is t ro  de G re c ia ,  y  re la t iva  á la emigración de  los g r i e 
gos q u e  son súbditos de la T u rq u ía .  M r .  Coletti  ha dado  á d i 
cha nota la i espuesta s iguiente  , cuya conveniencia y d ign id ad  
serán ap rec iadas  por lodos. V a  d i r ig id a  á M r .  E .  L yons  , encar 
gado de Negocios británicos en G rec ia ;

• Me habéis Hecho el honor de com un ica rm e  oficialmente la
copia d e  un  despacho de S. E. el p r im er  M in is t ro  de Estado  de
S. M. Británica. Dicha com unicación  parece t iene por  ob j- lo  re
cordar al G obierno  de S. M. el Key de Grecia un principio  q u e  
jam as ha en trado  en la intención de S. M. n e g a r ,  to m o  lo con
firma el tcxlo de  una nota  d ir ig ida  el 16 de es te mes a |  e m b a 
ja d o r  otomano. Si la expresada nota no ha llegado a conocimien
to do lüni  P a im c rs i íu i , os ruego hagais l legue á sus m a n o s ,  l la 
m ando  m uy p a r t icu la rm en te  la atención de  S. E .  acerca de los 
dos párrafos subrayados  de la copia ad jun ta .

Dichos párrafos p rueban  de una m anera  incontes table  q u e  el 
G ob ie rno  de S. Al. t -L R e y  de Grecia jamas ha abr igado  él pen
samiento  de a tacar  el derecho in ternacional  ni el de los i n d i v i 
duos. El sos t c ni si) ico lo de estos derechos  Ínteres;» ev iden tem ente  a 
la Grecia mas que  á n ingun  otro  p a i s ,  y el espíri lu  general  de 
esta no ta ,  }o al menos asi lo espero, convencerá á lord P a h n e r s -  
ton de  que  en esta circunstancia  , el Gobierno de  S. Al. el Rey 
de  Grecia no ha tenido o tro  fin que  el de a le ja r ,  por m edio  de 
conferencias in m ed ia ta s ,  todo cuan to  pueda t u r b a r  fas relaciones 
de  am is tad  que  tan to  desea m antener  con el G ob ie rno  de S.: A.

Fác i lm ente  com prendere is  cuán g ra to  me seria poder t i l in ta r  
á estas observaciones-mi respuesta á la comunicación que  tuvis
teis el e n c a rg o 'd e  p a s a rm e ;  pero no so lamente  está en el d e r e 
cho ,  sino en el deber  del Gobierno griego el rechazar  con la m a
yor energía unas acusac iones , que  si bien em anan  de  un G ob ie r 
no a m ig o ,  no por eso dejan  de envolver un  a ta q u e  al honor de 
una corona y de un p a i s , cuya  d ign id ad  c independencia  deben , 
in te resa r  á las Potencias qu.e tan generosam ente  han co n t r ib u id o  , 
á fundarlos. N o:  la Grecia  no al ienta  con la im p u n id a d  los ro
b o s ,  las violencias y los homicidios.

E n  todas ocasiones,  en todas p a r te s ,  y á pesar  de n u m e r o 
sos obstáculos,  la vo lun tad  firme del Gobierno  ha m an ten ido  la 
fuerza de  la ley: La vidá y la propiedad de los hom bres pacífi
cos y laboriosos están a segura das ,  como lo com pruebaíi  los p ro 
gresos del comercio y  de la ag r icu l tu ra .  Si el es tado de las cosas; 
fuese el que  supone lord  P a lm ers ton ,  ¿ q u ie n  podrá d u d a r  que  
infinitos testigos y dignos de crédito  a f i rm ar ían  semejante verdad  
con la m isma constancia q u e  com baten  un  e r ro r  dep lo rab le?

Al conclu ir  una respuesta tan in jus tam en te  im p u es ta  al G o 
bierno de S. M. el R ey  dé  G rec ia  , debo en su n om bre  y en el de 
los in tereses mas graves e x h o r ta r  al  G obierno  de S. M. B r i tá 
nica á no valerse de unas  acusaciones ,  de l a s q u e  a u n  la i m p a r 
c ia l id ad  mas meticulosa hace in m e d ia ta m e n te  justicia.

Al expresa r  el doloroso sen t im ien to  q u e  le ha causado  .el (Ies- 
pacho,  á q u e  tengo el honor d e  con tes tar ,  el G obierno de  S. M. 
r enueva  la seguridad  de  que  a d m it i rá  con reconocimiento conse
jos benévolos. E s te  reconocimiento será tan  g ra n d e  como es jus to  
el do lor  q u e  ex p er im en ta  al verse obligado a r e fu ta r  cargos que  
envue lven  un  a t a q u e  tan  g rave  ui honor de  la uac io u ,  dei R e y  y 
de  su G o b ie ru o .= C o ie t t i .*  (^Prese.)

Escr iben  de  Berl ín  en  2 3  de  D ic iem bre  á la G aceta  de  (7o- 
lonia:

La Re ina  d e  In g la te r ra  ha nom brado  al P rínc ipe  V a ld em aro  
de P rus ia  g rán  c r u z 'd e  la .  orden del Baño,  y  adem as  le ha re
galado  dos cañones de los tom ados á los sikhes en la cam paña 
de  1846 . N adie  ignora,  q u e  el P rínc ipe .  V a ld e m a ro ,  hallándose 
en la India  en la .época cu que  estalló la guer ra  con Jos s ikhes, se 
halló  eu todas las batal las  que  se d ierou  en aquel la  ocasión.

[D ebáis.')

E scr iben  de  P e te rsbu rgo  el 1? de  D ic iem bre  á la G aceta de 
A u g s b u t  g o :

El m inister io  del Comercio acaba de pu b l ica r  la estadística 
del  m ovim iento  comercial  de 1 8 4 6 ,  y no carecerán  de  Ínteres 
algunos de sus (lelaMes. E l  total  de  las exportaciones al e x -  
t r a n g e ro ,  incluso el reí no de  Polonia y F in la n d ia ,  ha sido de 
9 2 .5 6 7 ,3 4 5  rublos de  plata  ( 5 1 9 .3 5 7 ,3 4 0  IV.): un  rublo  de pla
ta  vale 3  fr. 4 5  e. El de las importac iones ha sido de 5 5 .1 6 1 ,5 7 2  
rublos de  p la ta  ( 2 8 5 .3 0 6 ,7 5 5  fr.). La exportación  fie .un gran  
n ú m ero  d e  a r t ículos principales ha sido m ucho  menos cons idera 
b le  en el an o  de  1 8 4 5  que  la de  lus años p recedentes ;  hecho 
q u e  se a t r i b u y e  genera lm ente  á las m alas cosechas de  a lgunas  
provincias occidentales del im perio .  E l  g ran  comercio de  cam 
bio ruso-chino que se hace en Kiaehtu ha sido en el año de 184 5  
m as cons iderab le  que  el de 1844. El guar ism o general  de los ne
gocios comerciales hechos en aquel pun to  ascendió á i 3 .6 2 2 ,0 0 0  
rub los  de plata.

E l  té sigue siendo el ar t ícu lo  p redom inan te  en Jas com pras 
rusas. Se han in t roduc ido  en  R usia  Í09,ÍK)0 cajas (cada caja tie
ne de 45  á 60  l ib ras)  de té de las mejores especies, y 4 0 ,0 0 0  ca
jas de le en ladrillos ( q u e  es una especie de pasta formada dé partes 
groseras de q u e  las poblaciones tái taras de  Rusia  hacen una especie 
d e s o p a  echándole sal , pimienta.,  l e c h e , y d e q u e  hacen nn g r a n 
de consumo). Contando  oteas especies, se han im portado  1 4 0 ,0 0 0  
cajas. Los art ículos ro>os in troduc idos en China por vía de t ie r 
ra consisten p r incipalm ente  <n paños y pides .  Los ar t ículos que  
la Rusia  exporta  a sus provincias trascaucasianas son el azúcar,  
las materias de t in te  y . lo s  licores fuertes. La exportación de ios 
cueros sin c u r t i r  ha sido considerable , especialmente para el Asia, 
de donde se ha im p o r tad o  t r ig o ,  tel.is de a lg o d ó n ,  seda c ruda ,  
m ate r ias  de  t i n t e ,  tabaco y (rn4as. H an  en trado -en  1 8 4 5  en los 
puertos rusos 5 9 2 6  buques ,  y  594(1 han sa l ido de los mismos p u e r 
tos en el mismo año. Las aduanas  han recaudado 5 1 .9 5 8 .0 8 3  
ru b lo s  de p la ta ,  lo cual hace i . 1 8 6 ,5 9 5  rublos de  plata menos 
q u e  en el año de  1 844 .  Esto resu l tado  se a t r ib u y e  á las im p o r 
taciones m uy  considerables  de 1 8 4 4 ,  q u e  hau  hecho d is m iu u n i r  
las d e m a n d a s  del  añ o  siguiente .  (7d .)

E sc r iben  de Genova el 14  de D ic iem bre  :
L a  nuche d e  a n te a y e r  se señaló en el p ue r to  y la costa por 

m uchas  d esg rac ia s  dep lorab les .
A eso de las cu a t ro  de la t a r d e ,  h ab iendo  observado el co-

m ainlantc de l  puerto que el baróm etro h ab ía  descendido mué 
abajo de la t e m p e s ta d ,  y q u e  el v i e n t o ,  q u e  e ra  N or te  lleMo, 
habia  cam biado  de súbito  á Sudoeste  m a n d ó  a v b a r  á los bu
ques anclados para q u é  buscasen ún  fondeadero  m as ahiig«,do. 
Apenas se d ieron  estos sa ludab les  avisos , es tallo  el h u racán  con 
ex tráo rd in a i io  f u r o r ,  no ta rd an d o  en b a t i r  los dos muelles olas 
de una a l tu ra  espantosa , y en cubr ir le*  m u y  luego. U n  torbe
llino de  viento q u e  venia del  largo azotó los buques  agí upados á 
lo largo de  las m u ra l la s  del  p u e r t o ,  y los ar ro jó  violcnlampuie 
unos contra o tros,  resu l tando  de  ese choque fuer tes  aver ías.  T ic»  
buques g a r re a ron  y se perdieron : el uno ,  perteneciente  ai comer
cio g r ieg o ,  no ha presentado al  cabo dé a lgunos  m inu tos  m a s q u e  
un montnn de despojos i lutantes , y  h an  perecido t res  hombres 
q ue  t ra tab an  de Salvarse á nado :  el o t r o ,  b u q u e  sa rdo  de tres 
m ás ti les ,  perteneciente  á la casa Roce a , se hallo  e m p e ñ a d o 'e n  
unas rom pien tes  en q u e  lo volcaron las o l a s : Ja  t r ipu lac ión-pud0 
felizmente sa lir  á la o f i l l i  ; y el t e r c e ro ,  que  ora una  balandra 
sarda, fue á d a r  contra tina f raga ta ;  y hab ien d o  la t r ipulac ión  lo
grado as irse de  las cnerdas  de esta , pudo escapar  de la muerte;  
la bajanctda se es t re l ló  e hizo m il  pedazos -contra las rocas de 
San Lázaro.

S. A. R. el P r ínc ipe  dé C a r i g n a u ,  q u e  ejerce en Genova las 
funciones d e  a lm i r a n te ,  ha d ir ig ido  en persona el sa lvamento. 
Habíanse encendido  grandes  Liegos por sus o rdenes  en los p un
tos pe l ig rosos , y  la s 'a u to r id a d e s  y m arinos d e 's e rv ic io ;  h a u  l le 
nado n ob lem en te  sus deberes . Un iu n v o s o  gmilío q u e  acudió á 
las m ura l la s  con tem plaba  con . ho rror  aque l  espectáculo terrible .

E l  vapor  D a n te  ha co r r ido  en el pu e r to  los mayores péíi-  
g ro s ,  y soto pudo m antenerse  contra  la tem pes tad  otizaudo á 
todo vapor. Por la noche el TclémacOy buq u e -co rreo  del Levante 
que  venia de M arse l la ,  en t ró  a q u í  d e  a r r ib a d a ,  y salió a y e r  para 
L iorna .

E u  la costa ha h ab ido  m uchas  desgracias. Y a  se hace as
cender  á 15 el n úm ero  de las vict imas , y aun  se está lejos de 
conocer toda  la "extéhsioti de los desastres  ocasionados por esta 
tem pestad ,  que  tenia el ca rác te r  de  las q u e  los m ar ineros  l laman
tem blores de ruar. (A / . )

¿awfcT a u c ^ n o iiM u ta a w a e M a w M B M N M iM »

N a d ie  ignora q u e  la a l ianza  rusa t iene e n t re  nosotros p ar t i 
darios m as ó menos declarados . La láctica une  lian •seguido des
de  hace a lgún  t iempo ha cansado  una  sorpresa h a r to  general .  
Se les lia visto p ro te s ta r  ron  calor  contra  la des trucción  de la 
República  de  C ra c o v ia ,  a u n q u e  la Rusia haya  represen ta  io cier
t a m en te  el papel principa!  eu rsle  a ten tado  contra  el de recho  de 
los pueblos y contra  la civilización. H a n  desplegado gran lujo 
de erud ic ión  d ip lom ática  para dem o s tra r  que  al f irmar la ruina 
d e  C ra c o v ia ,  las Potencias del N o r te  hab ían  roto los t ra tados  de 
V i e u a , Jo cual es in co n te s ta b le ,  lo que  Race q u e  pese sobre la 
R u s ia  , al menos tan to  como sobre él A us tr ia  y sobre la Prus ia ,  
la mas g rave  censura  en que  un  G ob ie rno  puede in c u r r i r ,  cual 
es la de !a tna!a fe.

H ace ,  pocos dias  se esparció el r u m o r  de q u e  por  consecuen
cia .d.e. .un nuevo a ten tado  mas violento-y mas odioso todavía con
tra las es t ipulac iones de l  t r a ta d o  de  V icna , el avino .de,-Polonia 
iba á ser inco rpo rado  al im per io  ruso. Esta noticia 'há :causado 
sensación en A lem an ia , '  en F ra n c ia  y gen .. Inglaterra.  U n  periódico 
inglés, á cuyos informes s e d a  i;n carácter  .oficial., la lia desm en
t i d o ,  añad iendo  q u e  la R u s ia  no com eter ía  semejanie--violación 
del  de recho  público sin exponer le  á te r r ib les  repr \s.di is , y sin 
i r r i t a r  á las Potencias civilizadas . Hemos lomado acta  con placer 
de l mentís  del  M ortting  ( hronicte y  de su enérgica declaración 
contra el proyecto  a t r ib u id o  con mas ó menos fu n d a m e n to  á la 
Rus ia .

U n  p e r ió d ic o ,  c u y as  s impatías  rusas  son h a r to  c o n o c id a s , se 
b u r la  con este motivo de  lo q u e  él llama n u es tra  s c n d fliz  par 
h ab e r  dado tanta  . im portanc ia  al mentís del  M o rn in g  Chronuíe  
y  á la protesta tle d icho  d iar io  con tra  la .incorporación-.del reino 
d e  Polonia á la Rusia .  Nos hace ub>ervar q u e  si la incorpora
ción no está consum ada todavía en d e r e c h o ,  no por eso d e j a  de 
ser un  hecho consumado desde hace 15  años. Después nos pone 
de  manifiesto con , c ier ta  complacencia  todos los a ta q u e s  que la 
R u s ia  ha d ir ig ido  sucesivam ente  á la existencia independiente  
del  reino de  P o l o n i a ,  su Cons t i tuc ión  d es t ru id a  , d isuc íto  el 
e jército  nacional y ce rradas  las Cám aras  legislativas.

Conocemos m u y  Lien todos estos hechos ; sabeunos q u e  hace 
m ucho  t iem po no  queda á la desgrac iada  Polonia anas qu e  un 
n o m in e  vano , una sombra de  la existencia que  con los IralaJos 
de Vieua habia q u e r id o  asegurársela. La Rusia  se lia '.melado dé 
sus empeños,,  mi lo igno ram os;  ha hecho su f r i r  á la Polonia cuan
to la fuerza bárbara puede hacer su f r i r  á l a ' deb i l id ad .  A pesar 
dél g r i to  de  [a E u ro p a  ind ignada  , Jos polacos han sido dispér-r 
s a dos ,  sus bienes confiscados-, y sus hijos les han s id o /a r reb a la -  
dos. N o  solamente  han perdido todas sus g a ran t ías  polít icas , sino 
que  se ha tratado, de obligarles á o lv idar  su id ioma nacional , á  
a d q u i r i r  nuevas c o s tu m b re s , y  á renegar  de la fe y  religión de 
sjws<r padres,  C ontra  es tas abom inab les violencias es contra las que 
nuestras  Cántaras protestan todos los años ; y su protesta , par 
mas que  se diga , si no im pide  el hecho,, m ant iene  por do  menas 
el derecho , e! deiicchq que  está escrito ’en todos los t r a tad o s ,  el 
de recho  contra el cual  los des t ie rros ,  las confiscación es y lus su
plicios nada pueden. N o ,  las protestas no smi una  vana formali
dad  , y la Rusia bien lo sabe. Sus actos lo p rueban .  La naciona
l idad polaca subs is t i rá ,  ;> pesar de cuanto la as tucia  y la .barba
rie han hecho para des tru ir la  , en tan to  .que h a y a  en Étiropa mu» 
t r ibuna  l ibre  para pro tes tar  en nombre d é  los tra tados  contra id 
an iqu i la  miento de esta nacionalidad .  F a id e  ó . tem prano  llegara 
u n  dia eu q u e  estas protestas que  se at e tan desprec ia r  se ele- 
ven tudas jun ta s ,  y pronuncien una cunde unción te r r ib le  cuntía 
ios Gobiernos que no se apoyan mas que  en la fuerza.

¿ Q u e  es lo que  ha p re tend ido  p ro b a r  el periódico que  la» 
jo v ia lm en te  se hurla  de  las protestas de la F ranc ia  v de la Ingla
t e r r a ; 1 ¿ Q u e  desde hace 15 años la R u s i a ,  po r , sus violencias 
y sus a te n ta d o s ,  mas ó menos manifiestos cou tm  los tra tados , se 
ha colocado lucra  del  derecho público y de  la c iv il ización? 5ia 
dif icultad lo reconocemos. E n  el h e c h o ,  todo lo q u e  podia ser 
des tru ido  de la Po lo n ia ,  lo ha s i d o ; su Consti tución , sus Láma
l a s ,  su ejército. Sin em b a rg o ,  Jalla d a r  un ú l t im o  paso, y 
paso apa ren tem en te  algo significa,  pues q u e  la R u s ia ,  á pesar de 
su deseo, no le ha dado  todavía.  La Polonia todo lo ha perdido: 
no le qued a  sino su no m b re ;  mas este n om bre  a u n  no se ha usa
do arrebatársele;  y  el d ia  en que  la R u s ia  declare  que  hay en él 
ruundo una  provincia rusa de  mas y un  reino de Polonia de 
m en o s ,  el periódico q u e  nos ataca verá si el derecho  no es u,l~ 
da , aun cuando la violencia le Haya red u c id o  á una sombra va
na , á u n  nombre. E n  el hecho tam bién  la R e p ú b l ic a  de  Craco
via^ hacia m ucho  tiempo q u e  no era mas (pie -una som bra  »a>i 
r id icu la  de  independencia. S u  S enado  tem blaba bajo la .au tori
d ad  del menor oficial au s tr íaco  ó ruso. Se goza utas l ibe r tad  cu



TYtcrshurgó que Ia T ie se .tfh ia- en Cracovia . La  República de 
Cracovia  era sólo un nombre , nadie lo ig no raba ;  y  sin eu jb a r -  
«><> el dia en que las Potencias del Norte lian rayado esta pala
b ra ,  esta' valia p a lab ra ,  toda la Europa se ba sentido conmovida. 
Los tratados se e lud ían  an te s ,  ahora se lian violado aud azm en 
t e ,  y  no hay un hombre libre en Europa que 110 se crea l a s t i 
mado en sus derechos por el mismo golpe.

Solo inla Potencia puede regocijarse de semejantes atentados 
contra la fe de los tratados V contra la c iv i l izac ión : esta Poten
cia es la RÚsía. Para  el cumplim iento  de sus proyectos en la Po
lonia y  en otras partes necesita in troducir  la confusión en 
E uropa ,  y que  la fuerza domine al derecho. Para la Prusia  y  
para el A u s t r ia ,  la destrucción de Cracovia  ha sido una fa l
ta enorm e ;  para la R u d a  una gan anc ia ,  una victoria.  Necesita
ba cóm plices 'y  los tiene. Ya no hay  tra tados :  tanto mejor para 
la R u s ia ;  Osló es lo que desea la Rus ia .  Pero sí le importa m u
f l i ó  que la Francia  y la Ing la terra  no se unan. La a lianza de 
estos dos pueblos libres es el único obstáculo que el la teme se
riamente*

El diü éií que la F ran c ia  y  la Ingla terra  esten inseparable
mente encontradas , la Rusia, lanzara un grito  de alega ía; babr ia  
llegado a l  colmo de sus deseos: la c ivil ización y el derecho ba- 
b i iau  perdido su baluarte .  Aun cuando la a lianza rusa debiera 
a alemos, una p rov inc ia ,  jam as  olv idaremos que no se reciben t a 
les presentes de scMuejante Potencia sino constituyéndose sus feu

d a t a r i o s .  Cuto les costal á Cracovia  á ios que bao aceptado tan fu 
nesto presente. ■ • ' ,

Creemos que ahora debe comprenderse entre nosotros la tác
tica de los partidarios de la a lianza ru s a :  su objeto es separar 
irrevocablemente la  Francia  de la Ingla terra  y  embrollar lo  todo 
en Europa*

Tam bién  debe comprenderse por que á pesar de un d isen
timiento pasajero con la Inglaterra permanecemos firmes en 
nuestra an t igua  fe á la alianza inglesa. La  alianza inglesa ó el 
aislamiento : nosotros no conocemos un tercer partido honroso 
para, la Francia .  ( Debáis .)

lientos visto en la Gaceta  d e  A n g sb u r g o  un  art ículo  m uy  
curioso acerca del efecto que ba producido en Constantinopla la 
incorporación de Cracovia . El efecto ha sido grande , y  el cor* 
re»ponsaI de la Gaceta rluniana  r en u n c ia ,  según d ic e ,  á referir  
cuantas reflexiones , conjeturas e inquie tudes lia oido sobre este 
asunto. Por nuestra parte podemos asegurar  que  no nos asom 
bra la impresión qUe la caída de Cracovia ha causado en Cons- 

• tánlinoplá . J a m  próx imus  a rd e t  Uca legon .  Uno de los mas b r i-  
. UanteSj y m as  ard ientes  public istas de la In g la t e r r a , M r .  U rg a -  
hant , der ia  recientemente en una de sus cartas d ir ig idas  al Mor- 

, n in g -P o s t  .que el asunto de Cracovia  era el preludio del de 
. Consta ntinopla. Parece , según la Gaceta  d e  A u g s b u r g o , que 
muchos turcos son de la misma opinión.

¡ Una de las pr imeras reflexiones; que hacen los turcos i lnsr  
.Irados , cuya  opinión reíiere la Gaceta d e  A u g sb i i r g ó  , es la 
•s igu iente :  « ¿S a b ía n  ó no con anticipación las Potencias m a r í t i 
mas el asunto de Cracovia?  He aqu i  el punto importante.* En 

'Constantinopla  se habla  s iempre teniendo cu consideración la 
cuestión de .Oliente , lo que es muy natura l .  Por eso nunca sepa- 

' rao la  Franc ia  de la Ing la terra .  No puede nadie persuadirse que 
estas dos Potencias , tan in teresadas en el mantenimiento de la 
mvi lepen ciencia del O r ien te ,  puedan abr igar  sentimientos diversos 
tacerca de la menor cuesti<m re la t iva  á esta misma independen-  
icia : tampoco pueden creer que cuando dos Potencias occidenta
les están de a cuerdo ,  pueda hacerse cua lqu ie r  cosa en Europa 
contra su voluntad. De aqu i  nace la importancia  que en el a sun 
to de Cracovia dan los turcos á esta cuestión. ¿ H a n  tenido noti
cia de este asunto las Potencias m ar í t im as ,  y  le han consentido?

Lo que par t icu larmente inquieta  á los t u r c o s ,  si hemos de 
dar crédito á la Gaceta d e  A n g sb u r g o  ¡ e s el modo d e  proceder 
que s«- ha tenido para la incorporación de Cracovia . Se pregun
tan si llegará d ia  en que á pretexto de que la Bosnia y  la B u l
garia  son también el foco de a lgunas  agitaciones que ll eguen  á 

-causar  inquie tudes al Austr ia  ó á la Rus ia  , estas Potencias cree
rán conveniente incorporar á un imperio  dichas dos provincias 
otomanas, todo con el fin de pacif icar las y  de restablecer el o r 
den. En efecto, á nombre del orden es como ahora se hacen las 
conquistas , y  el  derecho de v ig i lancia  ejercido de vecino á vee i -  
110 os un excelente medio de engrandecerse. Y no tan solo in 
quieta  á los turcos la suerte de la Bosnia y  de la  B u lg a r i a ,  sino 
que también el destino de todo el imperio  debe preocuparles tam 
bién el d i a  en que las Potencias occidentales se encuentren d i 
v ididas en in tereses ó en sentimientos. Este dia en efecto queda 
rá rota la va l la  protectora que separa á la Rus ia  de la T u rq u ía ;  
y  el Austr ia  , á quien no se teme tanto en Constant inop ía , o b r a 
rá en esta cuestión de la misma manera que  en la de la Polo
nia : gem irá  y  se engrandecerá , (/<:/.)

NOTICIAS NACIONALES.Gerona  4 d e  Enero.

Condenados an te aye r  á la ú l t im a pena por el consejo de 
guerra permanente en esta p laza ,  han sido á las diez de la m a
ñana de hoy pasados por las a rm a s ,  en el  sitio acostumbrado, 
M anuel C a b a l l é , n atu ra l  de Beceite (A ragó n ) ,  de edad 5 2  anos, 
y  Miguel Carreras,  de Ordis, provincia de Gerona, edad 21 años, 
ambos confesos y  convictos de haber formado parte de la g av i l la  
iaeciosa que recorre esta provincia. Caba l lé  ha ido ai lugar  de la 
Ejecución con a ire atrev ido  y resuelto ;  y al pasar por la plaza 
ha dicho en alta  voz : viva  Curios C ) v i v a  la r e l i g ión  , acordán- 
do?,e seguramente de haberlo vitoreado otras veces en A ragón , á 
cu ra s  lilas s irvió cuatro  año.s en la facción de Cabañero. ( P o s t .)

El mismo concejo de guerra  ha condenado al labrador de 
M o n ln eg re ,  Jo>e C asadeva l ,  á un mes de prisión y  Í 0 0  ducados 
de multa por haber le  encontrado en su casa una escopeta sin es
tar autorizado para ello. (/<:/.)

Nada se ha dicho boy tampoco de positivo sobre el paradero 
de la gavi l la  facciosa , aunque a lgunos (a presumen fug it iv a  su
bí e la a lta  montaña. (A/.)

Tampoco se ha podido saber nada del paradero de V i la  de 
Faluxá y  su compañero Sa la  de San ta  B á rb a r a ,  los que  fueron 
arrebatados por los facciosos, según anunciamos d ias  atrás. (/d .)

Merced á las eficaces 'm ed id a s  y  acertadas providencias dél 
Exemo. Si*, capitán general , se han presentado á las cuatro de 
la larde de hoy con a r m a s ,  y  acompañados de una partida de 
mozos de la e s c u ad ra ,  10 ind iv iduos de la partida facciosa , los 
que desde un principio habian formado paite  de dicha partida, 
procedentes, según se asegura , del pueblo de NaVala , los cuales  
han sido conducidos con sus armas á presencia del Sr .  capitán 
general. No dudamos de la presentación de otros de la misma 
p a r t id a ,  y  del desaliento que e. t̂e suceso infundirá  pcohablcmeu- 
te entre los rebeldes que resten de dicha gav i l la ,  (/d.)

A últ im a hora hemos recibido la comunicación s igu iente: 
Manuel Caba l lé  y  ¡Virque! 'C a ire la s , .  Iuc<í<>m>s aprehendidos;» 

en la batida que tuvo luga r  en San M ar t í  Vcl) el (lia 2 8  del mes 
anterior , han .sufrí !o esta mañana lo -pena de muerte impuesta 
á los rebeldes con arreg lo  á las leyes y  bandos vigentes.

En la 'tarde del mismo dia han sido indultados IR  mozos fu
gados á la facción (pie se han presenl.uhrcon sus a rm as  al E xc 
edentís imo Sr.  capitán gen e ra l ,  qu ien en ' uno de l a s ■'facultades 
de (pie se hal la (('vestido por h. ¡VI les ha concedido-en su Real 
nombre un generoso perdón. L- s padres de estos mozos, (pie es 
taban presos en e.sta capital basta la presentación dtvsus hijos, los 
han iccihido á la 'presencia de S. E. con los abrazos 'm as tiernos 
y  con la mas viva elusion de lágrimas, formando .un;.-cuadro que 
ha conmovido á todos los c ircunstantes ,  especia lmente cuando á 
la  orden de S. E. se han ara odil lado los : hijos á los pies de sus 
desconsolados padrrs pidiéndoles peid m de su-crim inal extravío* 

El rigor con los protervos y  la clemencia con los a r r e p e n t í - ’ 
dos, que con tanta oportunidad sabe poner en práctica el d ign í
simo gofe m il i ta r  de este Fi inc ipudo , producirá bien pronto los 
favorables resultados que S. E. se ha propuesto en su veilida á 
esta provincia, devolviéndola la paz que d isfrutaba y de que tan* 
to necesita para su prosperidad.

Cuarte l  general de Gerona 4  de Enero (le 1847 .= E I genera l  
gefe de E. M . , La sanca. (/(/.) . .

Vallado l id  4 de  Enero .

La un ivers idad  l i te r a r ia  ha empezado sus in terrum p idas  ta 
reas después de las Vacaciones , y da "buena d isc ip l ina establecida 
por el Sr .  Moyano se conserva bien con''.las acertadas disposicio
nes del Sr .  Baca y  los Mecanos. Todo  sigue en buen estado. Res
ta que el Gobierno , secundando y apoyando el juicio recto., im 
parcia l y  respetable de las comisiones ó tr ibunales  de censen a en 
las ú l t im as  opo>ieiones, nos ei iy ie  maestros, dignos, de m ora l idad , ;  
ju ic io  y  sana razón. . ' r ; , .....

El Pisuerga viene a lgo crecido , lo que indica que la nieve 
empieza á der re t írse . .Se  nota a lgnn  cambio en la. temperaltir¿i; y  
por eso , temiendo,,una grande c r ec id a ,  se han tomado muchas 
disposiciones para  ev itar  los funestos resultados del repentino d e s - r 
h ie lo . (/A) . A

Tarra gona  4  de  Enero .  

Desgracias de consideración tenemos que lam entar  en la se
mana pasada en esta de T a r rag o n a :  p r im e r a ,  una c r iad a  de una., 
casa ,, s ita  en la ca l le  de G r a n a d a , después (jue toda la fafijilhC 
s e  había  r e t i r a d o , y  e l la  concluido sus t a r e a s ,  puso un poco Je i  
fuego en un c achar ro ,  y  le subió á su cuarto para calentarse!  
hasta que se quedó dorm ida  , como quien d i c e , encima del fue
go :  lo cierto es que á cosa d e  la una de la m adrugada despertó' 
con lias ropas encendidas , bajó corriendo hecha tocho un» l lama 
al cuarto, de sus am os , quienes hicieron lo posible para a r ranca r 
le de encima jas ropas encendidas ,  abrasándose las manos, ¡que
dándose la infe liz en cueros, pero llena de l lagas ,  en cuyo Js lado 
fue trasportada al hosp ita l ,  donde se 'h a l la  sin esperanzas de vida.

L a  segunda sucedió el dia  de año nuevo por la la rde : estan- 
dó en .e l  matadero de la  c iudad para m a ta r  un b u ey ,  este ro m - ;  
pió la cuerda que le sujetaba la cabeza , y  escapó furioso cor-^ 
riendo var ias  ca l les hasta la R am b la  , donde dió con un señor 
anciano, á qu ien  ' d e  una cornada levantó al a i r e ,  y  se h al la  
también sin esperanza de v id a ,  ó y a  habrá muerto á estas ho
ra s :  á otras personas h i r ió ,  pero de poca gravedad. (/¿/.)

Barce lona  5  d e  Enero .

Cuerpo de escuadras d e C a ta lu ñ a .-  Segunda quincena del m es  
de Diciembre de i 8 4 6 . = L a  escuadra de Torres  de >egre, co j id u - ’ 
ci< ndo por orden del Sr. gefe político de la provincia de Lér ida  
á la c iudad de este .nombre a .tres  salteadores de caminos, vecinos 
de la vi lla  de Ju n c d a ,  a !  pasar á un cuarto de hora de dis tancia  
de d icha v i l l a ,  prevalidos dichos .criminales de la circunstancia  
de ir  embozados con m an ta s ,  atendido lo crudo de la estación, 
tuvieron maña para aflojarse las  cuerdas que los sujetaban , y  
huyeron prec ip itadamente, sin ser posible el a lcanzarlos , .atendida 
la ventaja que l l evab an ,  por lo q u e ,  y  desoyendo las repetidas 
voces de alto por la R e in a ,  fue-precian- d isparar les  algunos tiros, 
los cuales pusietou fin á Su existencia.

La subdivisión estacionada en la Espluga de Francolí  captu
ró en el dia 14  y en la nombrada vi l la  á Buenaventura Aibós, 
a l ias  T a ñ e s ,  vecino de la  m ism a ,  por bubón ,  al cual tenia re
clamado el a lca lde  de d icha v i l l a ,  a cuvo disposición loe puesto.

! La  escuadra c!c Mora de Ebio  procedió en la noche del 17 
y en el pueblo de Coibera á la detención de José Boriu l l  y  A u 
di es Gastan , natura les  del m ismo, por lad rones ,  los cuales fue-  
ion puestos á la disposición del S i .  juez del partido de Gandes;».

La subdivisión estacionada en Gañdesu eaptutó en el dia 18 
y  en el pueblo de A*có á José Domenecti , vecino del mismo,

! habiéndole puesto á las órdenes <li 1 Sr .  juez de aquel partido.
La escuadra de Mora de ’Ebro apré-hendi'ó en el d ia  iíj) y  

en c! termino de Coibera á Joaqu ín  y  S a lvado r  F e r r o ,  vecipos 
de V a ld cr ru b ies , por v iajar sin pasaporte,  y quedaron á dispo
sición del Sr. comandante de .armas de Gnndesa. :

La escuadra de K iu Jom s capturó en dicho d ia  y  en el pue
blo de la Pa lma á J a im e  A lbe i icb ,  natural del n i ism o , por có m 
plice cu ciertas  heridas , habiendo sido puesto á di--.po.sie.ivm ’iiel 
Sr.  juez del partido de Falcet , que había decretado su. captura.

La escuadra de esta, cap ita l ,  aux i l iando  en la mañana Uel :24 
á un  a lca lde de b a r r io ,  procedió a la detención de Prdro Salj.it, 
natural de R e u s ,  por r . itero , al (jue se le condujo á ia g'el a tu 
ra política. (

La misma escuadra ,  aux i l iando  en la noche del 25  á dos a l 
ca ldes de barrio , ¡ He n d i e r o n  á Ju an a  J 01 b a ;  n a t u r a l 1 de Coll tía-  
ló ;  á Pedio  San tam ar ía ,  de Berga.; Tomas GunVá , de; San  M a r 
tin de Fraseó; Ju a u  Casas, de Barcelona ; Rosa Escola, de G é r -

r i ;  R ita  Estrada , de Fonllonga ; Rafae la  P l a n a s ,  de Provénsa; 
Hermenegilda M end izaba l ,  de Vergara ; R ita  R ito r t ,  de Lérida; 
Josefa P a l i a r o l , de Mantesa ; Antonia Col!, de M afaró ,  y  á C a
talina Puig y  Miró, di* B.tgt: , todos los cuales fueren conduci
dos' presos á la a lca ld ía  á disposición de dichos a b a h l e s ,  los 
cuales se encargaron de varios efectos sospechosos v de d is t in tas  
monedas encontradas á aquel los  eú é!. ;»<>!o de su detención.

Ademas (nerón capturados también por dicha fuerza Anto 
nio Cassamala, natural de Sabade i !  ; Andrés Arnau ,  Teresa Ro • 
sos y Cayetano Y i ian o va , natura les  de Barcelona , los cuales que- 
da io i i  detenidos en ia gefátura  política á disposición de uno dé 
dichos alcaides de barrio.

Dicha escuadra capturó en la noche del 27  á José Fubre Y 
M arcia l  Pal jncrola ,  naturales de  P m g c r rd á ;  á Clemente Casa no
vas ,  de B e ig . i , y  á José T i a h a l ,  del Y e n d r e l l ,  ¡ior ladrones ,  á 
los (niales Ilie (icupada una .navaja de dos ¡/almos de larga v una 
manta (pie acababan de robar, par cuyo motivo 'fueron conduci
dos á las nacionales cm Celes á disposición del Exorno. Sr. c ap i lan  
geue ra lr  • -

La escuadra do la Pobla de Segur aprehendió  en el dia 2 i  
y  en el termino có Sa irad e l l  a-José G iro s ,  vecino del lugar  de 
Ariuá , "por habrrlé  ocupado una escopeta',’ para cuyo uso no es
taba autorizado., por lo que  tuc con;i::e¡do con dicha arma al eo- 
mandante m i l i t a r  dé la vi lla  de T n  uip.

Bahe loua  1? de Enero de Í8 4 7 .^ E 1  couíuel comandante , 
José Vive. (B a r c . )

A lbacete  7 de Enero.

N ada interesante ni d igno de comunicar á V V . ofrece este 
pais despnes de la cuestión d:* eieccioo.es. Los fríos han sido, cx -  
trennados como se cpiejan' de todas par tes,  y  los sembrados se r e 
sienten de la dureza de!, tiempo. Anoche tuvieron peine?váo los 
b;iilos dé máscaras en esta capital , desiimindo su producto á los 
establecimientos de beneficencia. Celebraremos que asi suceda.

(«•)

Cuenca  7 de  Enero .

Nada notable o curre  q ue poder decir  á V V . , sino q u e el 
t iempo sé ha mejorado , y  que la animación de las máscaras es 
bastante grande , pues en está ciudad ya  Iva habido tres bailes m uy 
concurridos.. . ,'¡

Las operaciones de la quinta se bao term inado ,  si no en su 
tota lidad, en la . mayor par te ,  pues que hay ingresados en 
caja 487  qu in to s , de los cuales se le bao dado al .anua de a r t i -  
; ller ía  3 5 ;  á ingenieros ,10; á Saboya 1 0 0 ;  á ' Guacíala ja ra  86‘ ; á  
zapadores 8 5 ,  .y caballer ía  5 7 ,  habiendo salido los (dieiales en 
cargados de ellos Con estos cupos en los dias de antes de a y e r  y  
hoy. (/(/.) v

Valencia  7  d e  Enero.

M ejoras  re a l iz ad a s ,  paral izadas y  proyectos de n uevas.-  E l  
páso mas colosal qúe se ha dado en el año próximo1 pasado para 
poder ade lan tar  en las mejoras de u t i l id a d ,  comodidad y ornato 
que e l  pais apetece es sin duda la formación de la sociedad va -  
leuciaña de Fomento, porque á su sombra se han allanado g ran 
des obstáculos^ y  con Jos recursos que esta asociación cuenta se 

'.faci li tarán empresas difíciles de real izar.  No está distante el d ia  
en qüe nos hemos ocupado del br i l lante estado de este poderosa 
Vehículo del desarrollo de la riqueza p úb l ic a ,  aunque por hoy 
consideramos tan solo este establecimiento como la  primera Y  
mas Ventajosa de las mejoras realizadas*

El hernioso em pedrado 'de  la cal le  de San Fernando es con 
justicia  e log iado, y  110 menos, aplauso recibe la continuación dé 
este trabajo én toda la extensa plaza del M ercado ,  intransitable 
hasta el dia por los lodazales que se formaban en tiempos l l u 
viosos.

El ensanche de la ' c a l l e  dé Serranos que signe con rap ’ub z; 
el de otras ca l les adelantado según, las circunstancias ¡varti. n ia
le s  lo p erm iten ; la nivelación y desagües practicados en muchas 
plazas; la mejor;» de* a c e ra s ,  y la introducción del derrame de 
los canales en toda Casa que se edifica ó repara-, son debidas á 
hi constante as idu idad  con que la comisión dé policía urbana 
vig ila p a r a  q u e  mejore el aspecto interior de esta populosa 
ciudad.

La  canalización del gas se ex t iende :  cas: no existen ya  las 
preocupaciones que  conteníau á Jos particu lares para in troducir  
en sus casas y  'establecimientos este adelanto 'de las ciencias na
tu ra le s ,  y  á él se debe eñ gran parte el bri l lante aspecto que 
ofrecen las muchas t iend as .y  almacenes de ,¿od¿» clase de objetos, 
que compiten y a  en ,  lujo y  elegancia con los mas aventajados 
del extrangero.

Sensib le es ver paral izada la mejora de la Alameda. Sobre 
este hermoso paseo se concibieron vastos .proyectos , reducidos 
boy á la nada por la demasiada extensión qué tenemos entendi
do se dió al concepto, y  desechar ciertas proposiciones de an t ic i 
po; y  aunque es una lástima se é/iya deshecho lo que existía para 
no hacer cosa a lguna , y  dejar-nbandonado lo q u e  era vivero y  
agradab le  pasco, este mLmo abandono , el repugnante aspecto

.q u e  ahora t i e n e ,  y  ;uíu lo que oleuue á la pói/iiet 'mondidod su
estado , ex ig irán se trate con mas p ro teza  ue hacer algo s en a  - 
l i o ,  de poco coste, y  (pie d( vuelva ai público un desahogo de que 

raliora se le há piivado.
Las comunicaciones que  éh breve se abr irán desde el T  rosal i 

á la c a l lp d e  Saiña Teresa  por la nueva v hermosa o;*lie que roo 
act iv idad se forma., .en lo qUe fue .edificio de la Furidad ; in 
trasformacion del llano de la Zaid ía en un h am o  extervor , utif 
bajo muchos aspectos, y ei an ína í -o  de bab-itaciones que re.nd- 

'.tara de cam b iar  el huerto de-San Francisco en cuatro cabes  que 
•proporcionen mayor como.hdob á c\\t<* ve<.¡mF;n'o, son p r -o v t o s  
p r inc ipa les ,  y cu ya  real ización fiemos de Ver cu groe por¿e Fh’- 
vada á electo por lodo el año env■'<■■ma!e.

Giuco-,.' grandes mejoras ocijpco í ;;J a v : :í la atvece-ü «e.:¿;jiea; 
la conducción dé agmas r.ucai>1-‘s , el cansum e s ; ' . ei
ale Alicant(* por el li toral , d  -.¡erro-car? d a i.'iadr?..». y la lim
pieza del. puerto con la - ter¡nimuo.oo da sus 00ras. bai-1 la p r i 
mera 'quedan allanados graves ^neonveniemes , y es muy poMbe 
veamos en breve pri-ncipiarío las obras ; -r'.g;;(•.& con ac i .v a íad  las 
del segundo: vemos anunciado b:\ee pocos úüiü d  rr-o-ate ,íe un 
em prest i l o , ¿muque cree usos no se ‘ ‘aya  Icnnto hc?iaí!o.vcs pa ra., 
la. construíeion del tercero, y  quis iéramos dar tan venta
josas noticias r e s p e c t o  a jos dos untante:-»., q.íC |yor . so:* de 
u t i l id ad  mas ge i ic ia í  exigen n iaycr  constancia en los interesados 
en el la ..

De lo diciio r e su l t a , que habábidose comprendido bien el e s 
p ír itu  de la época, se progresa rápidamente en iodo lo ú u l  ; que



las necesidades públicas na son desatendidas, y  que si hay la 
constancia , celo y tranquilidad que apetecemos, pocos años bas
tarán  para que Valencia sea con justa razón llamada el ram i
llete de Ja Península. (Z>. de V .)

CORTES.
SENADO.

O R D E N  D E L  D I A

para la sesión publica del lunes 11 de Enero de 1847.
Lectura de! proyecto de contestación al discurso de la corona 

en la apertura de la legislatura actual.

MADRID I I  DE ENERO.

Revista agrícola, industrial y comercial del mes de Di
ciembre.

Hace ya algunos años no se habla conocido un mes de D i- 
rirm bie tan excesivamente riguroso como el que acabamos de 
experimentar. Los fríos intensos , las nevadas y los hielos han 
sido generales en todas las provincias, habiendo llegado hasta el 
extremo de interrumpirse las comunicaciones en algunos puutos, 
como lia sucedido en la carretera de Madrid á Francia , que ha 
estado intransitable por algunos dias, á pesar de los muchos tra
bajadores que se han ocupado en abrir carriles por entre montes 
d<* nieve. No sabemos aun las consecuencias de tan cruda esta
ción; pero es muy de temer que la cosecha de naranja y limón, 
cosecha muy importante en las provincias del Mediodía, haya su
frido grave daño; falta que será muy sensible, tanto por la gran
de exportación que se hace de este fru to, como por lo que con
tribuye al alimento de las clases pobres de aquellas proviueias.

También es de temer hayan sufrido mucho los ganados don
de sus dueños no hubiesen procurado proporcionarles abrigo y 
alimento.

No son del mismo genero los daños que causan las nieves á 
las sementeras de cereales, pues aunque hay ocasiones en que por 
esta cansa al parecer no queda nada sobre la t ie rra , poniéndose 
las hojas amarillentas y secándose después, no por eso muere la 
planta , y al calentar el tiempo se desarrolla de nuevo con tan
to vigor y robustez como si nada hubiese sufrido , lo cual debe 
dar origen á aquel dicho Vulgar que principia: «año de nieves, 
«ño de bienes.....

Escasa por demas ha sido la pesca en nuestras costas este 
mes lo mismo que en los anteriores: asi se ha visto la plaza de 
Madrid el dia de Nochebuena desprovista del abundante be
sugo, que es para sus habitantes plato de ordenanza en las Na
vidades.

En efecto, según dicen de C astro-U rdiales, la marea del 
dia 19 , que ha sido la mas abundante de la temporada , solo 
produjo 800 arrobas de besugo, las que casi en totalidad fueron 
exportadas para la corte; pero á precio tan subido, que no es ex
traño que de lo poco haya sobrado mucho. Si se cumpliese aquel 
refrán «el buen año por la mar empieza», poco bueno debería
mos esperar.

Ocupada casi exclusivamente la atencien de los pueblos en la 
elección de Diputados á Cortes, y habiendo vuelto á invadir la 
política el terreno que iban conquistando los intereses positivos, 
no es extraño hallemos tan pocas noticias (le adelantos indus
triales.

En el precio de los granos ha habido grandes alteraciones en 
este mes, aunque circunscritas á algunos pueblos y provincias: 
por ejemplo cu Salamanca, tierra de Campos y otros varios pue
blos de ambas Castillas han bajado los precios de los granos, y 
esta baja ha sido mas notable en parte de E xtrem adura, como 
sucede cu Cáceres, donde el trigo que se veudia á 44 rs . , se ha 
vendido á 34. No ha sucedido lo mismo en los mercados consu
midores , ni eu aquellos de producción en que la exportación 
es mas fácil por encontrarse cerca de las carreteras, pues eu 
estos se ha conservado casi á los mismos precios. (G . del C.)

D. Francisco Algarra , escribano de S. M ., notario de reinos, 
del colegio de esta corte y del número del crimen del juzgado 
de Lava pies.

Doy fe que en el expediente de denuncia hecha por D. Juan 
de Cárdenas, promotor fiscal del juzgado de M aravillas, en con
cepto de subversivo y sedicioso del artículo inserto en el núm. 83 
del periódico titulado el Espectador del viernes 20 de Noviem
bre del año próximo pasado, que principia: «Reseña histórica de 
las últimas Cortes,» y concluye con las de «toda prensa libera l,, 
recayó la sentencia siguiente:

Sentencia.=  En la villa de M adrid á 8 de Enero de 1847, 
reunido el tribunal, con asistencia del abogado fiscal , en el si
tio y hora señalados para ver y fallar la presente causa formada 
contra D. F rancisco Sales de Fuentes, editor responsable del 
periódico titulado el Espectador, tercera época, á virtud de de
nuncia del promotor fiscal del juzgado de M aravillas, del a r
tículo inserto en el núm. 83 de dicho periódico, correspondiente 
al viernes 20 de Noviembre ú ltim o ,que bajo el epígrafe de Re
seña histórica de las últimas Cortes, candidatos progresistas para 
las pióxim as, principia con las palabras «Las Cortes de 1845,» 
y concluye con las de «toda prensa liberal,» observadas las 
formalidades prescritas en las disposiciones vigentes sobre im 
prenta, y oidas la acusación y defensa, califica de culpable el 
impu so denunciado, y condena á dicho rditor responsable Don 
Franci co Sales de Fuentes cu la multa de 50,008 rs. de vclloii 
y eu todas las costas procesales, quedando ademas privado de 
los honores, distinciones, empleos ú oficios públicos que tenga.

Recójanse e inutilícense los ejemplares del impreso condena
do, publicándose esta sentencia en la Gaceta del Gobierno y eu 
el Boletín oficial de la provincia. A»i definitivamente juzgando 
lo dij- t<ni , mandaion y filmaron, de que doy fe.=%Miguel Vigil 
de Quiñones.^M iguel María D u ran .= Jo‘é María M ontem ayor.^ 
Juan Piol.=?Jose Siíventt.«s»Jose' M grpt)y.=Aute m í, Francisco Algarra.

Lo relacionado mas por menor aparece de la precitada cau
sa y la sentencia inserta corresponde bien y fielmente con sus 
originales que obran en la misma, de que doy fe y á que me re
mito. Y pata que conste y ,que se inserte en la Gaceta del G o

bierno en virtud de lo m andado, pongo el presente que signo y 
firmo eu M adrid á 9 de Enero de 4847.—Francisco Algarra.

A V IS O S *

BANCO DE ISABEL II.
La junta directiva del Banco de Isabel II, teniendo presente 

la situación próspera de l os negocios del establecimiento, el cüll“ 
siderable desart olio que han tenido las operaciones mercantiles e 
industriales y la demanda que proporcionaImeute han tenido sus 
fondos; considerando adema* el ventajoso resultado que ha obte
nido el aumento de su capital efectivo; teniendo por últim o en 
cuenta que la urgente é inmediata necesidad de poner en circu
lación mayor número de cédulas al portador exige proporcional
mente mas existencias en num erario, ha tenido por convenieute 
acordar en sesión de ay er, previas todas las formalidades que 
exige el art. 113 de los reglamentos aprobados por S. M. , que se 
uumeiite el capital efectivo del Banco en 10.000,000 de rs., de
biendo satisfacer los tenedores de acciones un 10 por 100 mas 
sobre su valor nominal, ó sea 500 rs. por acción.

Con este objeto la dirección del Banco ha señalado el plazo 
de 15 dias, que terminará el 25 del mes corriente, para que los 
señores accionistas entreguen en la caja del establecimiento la 
cantidad se ñalada , acordando al mismo tiempo que el Banco pue
da anticipar sobre las mismas acciones y al tipo anteriormente de
signado de 200 por 100 las cantidades que los mismos accionis
tas necesiten y demanden para cubrir el pago de este dividendo.

M adrid 10 de Enero de 1847 .= E I director geren te , M. S. 
López. ,

TRIBUNAL DE COMERCIO.
E l juez comisario de la quiebra de D. Francisco Soma lo y 

Torres, agente que fne de cambios de la Bolsa, ha señalado para 
junta de acreedores el miércoles 13 del corriente, á las once de 
su m añana, en la sala de audiencias de este tribunal, piso prin
cipal de la gefatura política, calle de San M artin.

Lo que se anuncia para que llegue á noticia de dichos acree
dores y concurran á ella por sí ó por medio de otra persona au
torizada competentemente, pues de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

M adrid 9 de Enero de 1847.= José de Celis Ruiz.

E l Sr. juéz comisario de la quiebra de D. Blas Quintana 
del Acebo ha vuelto á señalar para junta general de acreedo
res el dia 15 del corriente, á las once en punto de su mañana, 
cu la s¿ila de audiencias del tribunal, piso principal de la gefa- 
tura política , calle de San M atlin , adonde concurrirán cuantos 
sean tales acreedores por sí ó por medio de otra persona compe
tentemente autorizada para que uo Tes pare perjuicio alguno 
lo qué se acuerde.

M adrid 9 de Enero de 4847.= Jose de Celis Ruiz.

En providencia de 5 del Corriente hu sido declarado en es
tado de quiebra á instancia de acreedores la compañía anónima 
conocida con la denominación de Union comercial, retrotrayén
dose sus efectos ai 3 de Agosto del año ptóximo pasado. En su 
virtud y conformidad de lo que dispone el art. 1157 del código 
de comercio sé previene que persona alguna haga pagos ni entregas 
á dicha compañía, á la comisión liquidadora de la misma , ó á 
los individuos de esta comisión como tales , debiendo verificarlo 
en su lugar á D. Juan Ruiz, depositario judicial nombrado, que 
vive calle dé la M agdalena, esquina á la de las Urosas, tienda 
de comercio; y que aquellas en cuyo poder obren pertenencias 
de la compañía ' u quiebra, hagan manifestación de las que fue
ren por medio de notas qtie pasarán al Sr. juez comisario del 
asunto D. Basilio de Carranza , que vive calle de la Cruz , nú
mero 9, almaceu de azúcares y cacao; en inteligencia de que de 
no cumplirlo tal y como se previene, serán responsables eu el p r i
mer caso de las obligaciones que resulte tener pendientes en fa
vor de la masa común, y eu el segundo reputadas como oculta
doras y cómplices en la quiebra.

M adiid 9 de Euero de 1047.=Jose de Celis Ruiz.

LICEO ARTISTICO Y LITERARIO.
E l martes próximo á las ocho y media de la uoche tendrá 

lugar en el Liceo la función extraordinaria en beneficio de los 
desgraciados de la H abana, en la que se ejecutará por los socios 
la comedia titulada E l hombre de m undo , varias piezas de can
to ,  y leerá una composición la Sra. Doña Gertrudis Gómez 
Avellaneda de Sabator.

Las personas que quieran adquirir billetes se dirigirán á la 
consergeria del estab]ecimicnto.=^El secretario general.

L A  U N IO N  H IS P A N  O -  F I L I  P IN  A ,
SOCIEDAD ANONIMA MERCANTIL.

Capital 100,000,000 en 10,000 acciones al portador
40.000 id. nominales.
50.000 á 2000 rs. cada una.

Directores.
D. Pedro Martínez Gatde.
D. Manuel Mayo de la Fuente.
D. Luis de Estrada.
D. Jacobo M aría Varela.

Junta  de gobierno.
Excnio. Sr. D. Antonio Guillermo M oreno, presidente.
D. Baltasar de Mier.
D. F rancisco Javier Aibcrl.
Excmo. Sr^ D. Luis López Ballesteros*
D. Gabriel ¡rureta Goyena.
D. Darnaso Ccrragcrfa.
Excmo. Sr. D. Pedro Antonio Salazaiv
D. Juan Antonio Otbeta.
D. Miguel de Náje ra.
D. José de Atieuza y Aguado*

D. Alejandro Perez Villar.
D. Bernabé González de Vibanco.
D. Pedro de las Heras.
D. Luis Mercader Sartorios.
Constituida esta sociedad con arreglo al código de comercio 

los señores qtie hayan obtenido acciones podrán pasar á las ofiJ 
ciñas de la m ism a, calle de Fuencarral, núm. 4 5 , cuarto prin«a 
cipal de la izquierda, á fin de enterarse del número de aque- 
lias que ha sido posible concederles, y pagar el primer dividen
do de 10 por 100 sobre 2000 rs. vn. de cada acción nominal 
y la totalidad de las al portador desde el 25 del corriente ai ¿0 
de Febrero próximo en el Banco español de San Fernando, don
de se les entregarán resguardos provisionales cangeables elijas 
oficinas de la sociedad por los títulos correspondientes.

Las personas que en el plazo indicado no hubieren hecho 
efectivo el pago, se eu tenderá renuncian á la concesión de accio
nes hechas á su favor. 2

SOCIEDAD M ETALURGICA DE SAN JU A N  DE ALCARAZ.
Los accionistas se presentarán á pagar e! 25 por 100 de sus 

acciones, correspondiente al tercer plazo , desde el 10 a! 25 del 
presente mes, en el Banco de Ja U nion, cou arreglo á lo que 
previenen los estatutos de la sociedad.

Madrid 9 de Euero de 1847.=sEl director gerente, Miguel 
Safout. 2

C A JA  DE AHORROS DE M ADRID.
Domingo  10 de Enero de 1847.

Rs. Mrt,
Han ingresado en este d ia , depositados por 858 

indiv iduos, de los cuales los 57 han sido nue
vos im ponentes............................................   49,995

Se han devuelto  á so lic itu d  de 38 in te resad o s .. 33 ,497 ^ ,24
EL DIRECTOR DE SEMANA,

Diego del Rio.

PR O V ID E N C IA S JU D IC IA L E S .
Juzgado de primera instancia de Salamanca. =.  Manuela Ar

ra ir , natural de la ciudad de V ito ria , hija de Blas y de María 
M anrique de L a ra , de 27 años de edad , soltera , aunque se su
pone casada con José González And rucie, natural de Granuda, 
ambos domiciliados en la ciudad de Salam anca, salió de estu 
el 22 de Octubre de este año en el coche de diligencias, y con 
di lección á M adrid , llevando un hijo llamado R afael, que á la 
sazón tenia 44 meses, y un baúl pequeño ó de media carga. 
Aunque indudablemente llegó á dicho punto , pues que en éi le 
ha sido aprehendido el baúl que conducía , no ha podido la mis
ma ser capturada á pesar de las mas eficaces diligencias que se 
han practicado a! intento. Y siendo en extremo interesante su 
prisión conforme á lo acordado en providencia del dia de ayer 
en la causa criminal que instruyo contra el José González An- 
drade y otros consortes por el robo ejecutado en la noche del 4  
al 5 de Octubre en la casa de la marquesa viuda de Castellanos,, 
vecina de esta ciudad, excito por el presente, que se insertará 
en la Gaceta de M adrid , el celo de todas las autoridades com
petentes del reino, para que si tuviesen ó adquiriesen noticia 
del paradero de la Manuela A rrair procedan á su cap tura, re
mitiéndola asegurada á disposición de este mi juzgado.

Salamanca 29 de Diciembre de 1846.=José de Poveda.

V A C A N TES.
D. Enrique O’Neale y Saelices, teniente prim ero de alcalde 

de esta ciudad.
Hago saber qne se halla vacante la plaza de maestro mayor 

de obras publicas de esta referida ciudad, dotada con 3650 rs. 
anuales, que el ayuntamiento de mi presidencia desea que se 
provea en individuo que tenga la cualidad de arquitecto: á este 
fin he dispuesto la publicación del presente pa,ra su inserción eu 
la Gaceta del Gobierno, y á fin de que los aspirantes á dicho 
destino dirijan sus solicitudes á esta alcaldía eu el término pre
ciso de 50 d ias, contados desde el en que se inserte este edicto 
en el referido periódico.

Puerto de Santa María 31 de Diciembre de 1846.=sEnrique 
0 'N eu le .=Pedro  Antonio Pacheco.

T E A T R O S .
PRINCIPE. A las siete y media de la noche.
1? Brillante sinfonía.
2? Se pondrá en escena la gran comedia de mágia en cuatro 

netos, escrita por D. Juan Eugenio Hartzenbusch, titulada
LA REDOMA ENCANTADA.

CRUZ. A las sipte y  .media de la uoche.
Sinfonía á completa orquesta.
El me!o-miino-drama-cómico*pantomím¡co-burlesco, en tteid o s , titulado

TODO LO VENCE AMOR , 
ó

LA PATA DE CABRA.

INSTITU TO. A las siete y media de la noche.
EL  GUANTE Y EL ABANICO.

Intermedio de baile.
Concluyendo con un divertido fin de fiesta.


